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Cae Duarte tras 6 meses prófugo
El pasado 18 de octubre

un juez federal otorgó
a la Procuraduría Ge-

neral de la República (PGR)
la orden de aprehensión so-
licitada en contra el ex gober-
nador de Veracruz Javier
Duarte por su probable res-
ponsabilidad por esos tres
delitos.

 Desde entonces el Gabi-
nete de Seguridad buscaba
al mandatario. Duarte tam-
bién era buscado por la
Interpol en 190 países que
forman la organización.

 Esta noche, en un comuni-
cado, la PGR detalló que
Duarte fue detenido en Gua-
temala, en el Municipio de
Panajachel, departamento de
Sololá, en ese país.

 «La Procuraduría General
de la República pidió a la
Secretaría de Relaciones
Exteriores que, por vía diplo-
mática, se presentara la so-
licitud de detención provisio-
nal con fines de extradición
del ex gobernador de Vera-
cruz al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores guatemalteco
este 15 de abril de 2017», se
lee en la nota de prensa.

 De conformidad con los
tratados internacionales apli-

CIUDAD DE MÉXICO.- El ex gobernador de Veracruz llevaba desaparecido desde el 12 de octubre del año pasado,
cuando solicitó licencia a su puesto para enfrentar cargos de delincuencia organizada, lavado de dinero y defraudación

fiscal.

 Fue capturado en Guatemala
 México solicitará su extradición
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cables, se solicitó la colabo-
ración de la Fiscalía General
de la República de Guatema-
la, y se realizó el operativo
para la captura de Javier
Duarte Ochoa en conjunto con
la Policía Nacional Civil por
conducto de su división de
policía internacional, Interpol
en Guatemala.

El Juez Primero de Primera
Instancia Penal de Guatema-
la libró en audiencia privada
una orden de detención pro-
visional con fines de extradi-
ción, la cual fue ejecutada
hace unos momentos.

ASÍ ES EL PROCESO

Detalla la PGR que Duarte
de Ochoa deberá ser presen-
tado en audiencia, ante la
autoridad judicial guatemal-
teca competente, «quien le
informará que se encuentra
retenido con fines de extradi-
ción a petición del gobierno
de México».

Conforme a las disposicio-
nes aplicables por el tratado
de extradición entre ambos
países, el gobierno de Méxi-
co deberá presentar formal-
mente la solicitud de extradi-
ción del reclamado antes de
que se cumpla el plazo de 60
días contados desde hoy.

Una vez presentada dicha
solicitud formal de extradi-
ción, la Fiscalía General de la
República de Guatemala, re-
cibirá la documentación y la
presentará ante el juez com-
petente quien citará a audien-
cia para resolver en términos
de la legislación de aquél

país. En el momento en el
que el juez considere proce-
dente la extradición del recla-
mado, turnará el expediente
al Ministerio de Relaciones
Exteriores guatemalteco, en
donde se realizará el trámite
correspondiente para su en-
trega a las autor idades

mexica-nas.
El gobierno de México, dice

la PGR, agradece el apoyo de
las autoridades guatemalte-
cas, de forma especial a la
Fiscalía General de la Repú-
blica, así como a los ministe-
rios de Relaciones Exterio-
res y de Gobernación
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El consumo de drogas
como el cristal; la co
caína; el wáter y las

pastillas mantiene a San Luis
sumergido en grave proble-
ma de salud y a merced de
los robos, pleitos y asesina-
tos, por lo que es de impor-
tancia la intervención del sec-
tor salud para la ejecución de
programas efectivos que ale-
jen a los jóvenes de los nar-
cóticos, dio a conocer el en-

cargado de la Dirección Ge-
neral Seguridad Pública Mu-
nicipal (DGSPM), Saúl García
Rodríguez.

El funcionario municipal en
mención también coincidió
con las declaraciones del ti-
tular del Instituto Potosino de
la Juventud (Inpojuve) Luis
Fernando Alonso Molina,
acerca de que el tema se está
convirtiendo en un problema
de salud de gravedad en la
entidad ante el crecimiento
desmedido en el consumo
de ese tipo de sustancias
narcóticas.

“Tenemos un problema de

Alto consumo de drogas en jóvenes
adicciones fuertes que defi-
nitivamente desemboca en
temas de seguridad, pero si
es importante hacer un lla-
mado a las instituciones de
salud para que puedan apor-
tar con sus recursos y sus
conocimientos, las herra-
mientas y programas nece-
sarios para que los jóvenes
puedan ser atendidos”.

Precisó que una gran canti-
dad de los delitos patrimo-
niales que se cometen en la
entidad, están relacionados
con el consumo de drogas y
abuso en el consumo de al-
cohol, así como estos tam-

Saúl García Rodríguez.
bién son los causantes de
situaciones de acaban en ri-
ñas y muertes lamentables.

La corrupción es una de
las lacras que estamos
padeciendo, no de aho-

ra porque es una historia lar-
ga, en el que a veces por faci-
litarnos las cosas damos un
pago que se llama «mordi-
da» para evitar que nos
infraccionen, lamentó el vo-
cero del Arzobispado Juan Je-
sús Priego Rivera.

Indicó que esta situación se
ha convertido en un modus
vivendi de algunas personas
y sectores, ya que para reali-
zar un trámite o permitir que
circules cobran y al aceptar
esto la ciudadanía se crea
ese ambiente de corrupción.

“No quiero que me infrac-
ciones porque eso significa-
ría ir a la oficina, ir hacer cola,
hacer pago, mejor aquí nos
arreglamos y me sale más
barato, pero a la larga sale

Condena Iglesia la corrupción
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más caro porque nosotros
mismos estamos favorecien-
do un ambiente de corrup-
ción en la sociedad, enton-
ces nos sumamos a la pro-
puesta de la iniciativa privada
de no dar mordidas de nin-
gún tipo”, señaló.

Juan Jesús Priego invitó a
la población a no realizar este
tipo de prácticas y con ello ir
favoreciendo a que no haya
más corrupción, sobre todo
de parte de los funcionarios
públicos, que hagan su tra-
bajo y que la ciudadanía
coadyuve para que se haga
bien.

Aseguró que este tipo de
situaciones no se presentan
en la Iglesia Católica, puesto
que no hay un tabulador ni
cobro específico para que se
les puedan otorgar los sacra-
mentos a la población en ge-
neral.

Dijo que regularmente pi-
den donativos pero de acuer-
do a la voluntad o capacidad
de las personas y no hay cuo-
tas específicas para que se
pueda realizar un bautizo, pri-
mera comunión, confirma-
ción o para llevar a cabo un
matrimonio.Juan Jesús Priego Rivera.


